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Mendoza, 17 de Marzo de 2022 
 

COMUNICADO  
MEDIOS DE DIFUSION 

 
 

La Federación Mendocina de Automovilismo Deportivo comunica, a los Señores 
Pilotos Licenciados, a Concurrentes, Preparadores, Dirigentes, distintos Clubes, Periodismo 
y al ambiente en general del automovilismo, que los distintos Medios de Difusión 
existentes son libres de Ingresar a cualquier autódromo de la provincia, y/o provincias 
vecinas, dónde se desarrolle cualquier especialidad fiscalizada por FEMAD, con el objeto 
de difundir las actividades de nuestro Automovilismo. 

 
Está federación, y desde su inicio, nunca cobro ningún tipo de arancel, a ningún 

medio periodístico, para que ingresen a un autódromo, es más, se le da acreditación, a los 
distintos integrantes de cada equipo periodístico, para que tengan un acceso libre y sin 
cargo. 

 
Está aclaración surge como consecuencia de las versiones (falacia) que están 

haciendo circular, dentro de un grupo de Pilotos del Zonal Cuyano, personas 
malintencionadas, obviamente, y que siempre fiel a su estilo, tratan de justificar la 
ausencia de algún medio, para este año, a costa de desacreditar a nuestra Institución. 
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